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ACEVENTOS S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOSAL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 y 2015 

11. 

14. 

15. 

16. 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, el capital social está conformado de la siguiente forma: 

Identificación Nombre Nacionalidad Capital % 

1800736785 ARCOS DARQUEA JOSE ARTURO ECUADOR 5.000,00 50% 
913889481 ARCOS GALEANO JOSE LUIS ECUADOR 5.000,00 50% 

10.000,00 100% 

IMPUESTO A LA RENTA 

La Compañía no ha sido fiscalizada por el Servicio de Rentas Internas — SRI. La función 
fiscalizadora por parte de las autoridades de rentas está facultada para los tres últimos 
ejercicios económicos. La conciliación tributaria preparada por la Compañía para establecer 
el impuesto a la renta causado en el año2016 y 2015 fue la siguiente: 

2.016 2.015 
RESULTADOS ANTES PART TRAB E IMP US$ . 37.037,67 34.806,83 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 5.555,65 5.221,02 
(-) Pago a trabajadores discapacitados - - 

US$ 31.482,02 29.585,81 

IMPUESTO A LA RENTA 6.926,04 6.508,88 

Anticipo de impuesto a la renta - (25.547,40) 

Crédito tributario anterior - . - 

Crédito tributario a favor (6.926,04) (6.508,88) 

INCONSISTENCIAS 

La Compañía registró todas sus transacciones cumpliendo con los requisitos de 
soporte y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas 
transacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las 
autoridades tributarias. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIAS 

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Servicio de Rentas Internas 
publicada en el Registros Oficial 324 de abril 25 del 2008, establece que los 
contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 

monto acumulado superior a $3,000,000.00, deberán presentar al Servicio de Rentas 
Internas el anexo de precios de transferencia; y, si el monto es superior a los 
$15,000,000.00 deberán presentar adicionalmente el informe integral de precios de 
tanstnpca 
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